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Solicitud Privada de Oferta SPVA 2022 -99 
Exclusivo para Aliados. 

 
Generalidades 

 
✓ La Empresa para la Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU, en adelante para todos los efectos de 

este documento, se denominará la ESU.     
✓ El interesado debe examinar los presentes pliegos de condiciones, los cuales se constituyen 

obligatorios tanto para el proceso contractual como para la suscripción del contrato. 
✓ El presente documento contiene las condiciones legales, económicas, financieras y técnicas para la 

presentación de la respectiva propuesta.  
✓ Corresponde a todo interesado efectuar los estudios y verificaciones que considere necesarios para 

formular la propuesta con base en su propia información, asumiendo todos los gastos, costos y 
riesgos que ello implique. 

✓ La propuesta deberá ceñirse a cada uno de los aspectos consagrados en estos pliegos de 
condiciones, para poder ser tenida en cuenta. 

✓ Las expresiones proponente u oferente usadas en estos pliegos de condiciones tienen el mismo 
significado. 

✓ La ESU, comprometida con los programas que se impulsan desde la Alcaldía de Medellín, para 
combatir la corrupción en las diferentes esferas de la Administración, y en desarrollo de los 
principios que rigen su contratación, manifiesta su deber de garantizar la absoluta transparencia en 
los procedimientos que se realicen para la selección objetiva de sus contratistas. 

✓ En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones contenidas en estos pliegos de condiciones, 
el oferente obrará con la transparencia y la moralidad que la Constitución Política y las leyes 
consagran. 

✓ Con la presentación de la oferta, el proponente manifiesta que estudió los pliegos de condiciones 
y todos los documentos de la Solicitud Privada de Oferta, que obtuvo las aclaraciones sobre las 
estipulaciones que haya considerado inciertas o dudosas, que acepta el contenido integral del 
pliego de condiciones, especialmente en lo relacionado con el procedimiento sancionatorio, en los 
casos en que aplique y la matriz de riesgos, que formuló su oferta de manera libre, espontanea, 
seria, precisa y coherente, y que además, se acoge a los dictados del Reglamento de Contratación, 
proferido por la Junta Directiva de la ESU, la Ley 489 de 1998 y sus normas reglamentarias, y al 
régimen vigente propio de las empresas industriales y comerciales del Estado. 

✓ Todos los documentos de la Solicitud Privada de Oferta se complementan recíprocamente, de tal 
manera que lo indicado en cada uno de ellos se entenderá como indicado en todos. Las 
interpretaciones o deducciones que el proponente haga de lo establecido en estos pliegos de 
condiciones, serán de su exclusiva responsabilidad. En consecuencia, la ESU no será responsable 
por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, suposiciones, mala interpretación u otros hechos 
desfavorables en que incurra el proponente y que puedan incidir en la elaboración de su oferta. 

✓ El proponente manifiesta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el Reglamento de 
Contratación de la ESU, contempla las reglas a las cuales se compromete en ejercicio de su libre y 
propia autonomía de la voluntad, acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven 
de las mismas. 
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Instrucciones preliminares 
 

✓ Antes de presentar su propuesta el aliado debe verificar que no se encuentre incurso en alguna de 
las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la ley, para contratar con la ESU y las 
Entidades del sector público. 

✓ Debe además examinar cuidadosamente los pliegos de condiciones, las normas que regulan la 
contratación con la ESU, y todos los aspectos que pueden influir en la presentación de la propuesta. 

✓ El presente documento establece los pliegos de condiciones que el interesado debe tener en cuenta 
para elaborar la oferta de que trata esta Solicitud Privada de Oferta. 

✓ En virtud del artículo 17 del Reglamento de Contratación de la Entidad, en todas las modalidades 
de selección, cuando el objeto del contrato sea divisible, la ESU podrá desagregar en todo o en 
parte el objeto contractual, seleccionando uno o varios proponentes, con el fin de obtener ventajas 
económicas. 

✓ Los interesados en participar en la Solicitud Privada de Oferta podrán formular observaciones y 
solicitar aclaraciones durante la publicación de los pliegos de condiciones. 

✓ En caso que la respuesta de la ESU ante las observaciones presentadas implique modificación de 
los pliegos de condiciones, se expedirá la respectiva adenda que se publicará en la página web de 
la Entidad, y en caso de ser necesario se prorrogará al término límite para la presentación de las 
ofertas. 

✓ A partir del cierre de la recepción de ofertas, la ESU por regla general dispondrá de los dos (2) días 
hábiles siguientes para la evaluación. Este plazo podrá ser ampliado por la ESU de conformidad con 
el reglamento de contratación de la Entidad. 

✓ Los proponentes en el presente proceso de contratación podrán consultar en la página web de la 
Entidad el informe de evaluación. 

✓ Con la presentación de la propuesta el oferente expresa su voluntad inequívoca y libre de acogerse 
a las condiciones establecidas por la ESU en el presente proceso de selección, por lo que autoriza 
la consulta y publicación de su información comercial, así como la terminación anticipada del 
proceso de selección sin lugar a indemnización alguna. 

✓ Este proceso de selección está dirigido únicamente a ALIADOS PROVEEDORES DE LA ESU. 
 

1. Objeto 
 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA SALA DE MONITOREO Y CONTROL PARA 
ENTORNOS CRÍTICOS INCLUYENDO LA CONCEPTUALIZACIÓN, INGENIERÍA, DISEÑO E 
IMPLEMENTACIÓN 
 

2. Alcance:  
 

El objeto de la presente Solicitud Privada de Oferta para Aliados Proveedores, es seleccionar la 

solución objetivamente más económica para la ESU, en lo relativo al suministro para la 

conceptualización, ingeniería, diseño e implementación de la primera fase de la sala de monitoreo 

y control de entornos críticos, lo cual incluye instalación de mobiliarios y equipos, que permitan la 

operación 7/24 de conformidad con los estándares internacionales de NENA 911 y lo establecido 

en el ANEXO- Especificaciones Mínimas Técnicas. 
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Teniendo en cuenta las actuales disposiciones en materia de seguridad y salud en el trabajo, que 
establecen orientaciones y directrices encaminadas a la generación de condiciones de trabajo 
seguras y óptimas para los trabajadores, se define para el presente proceso la necesidad de 
establecer factores diferenciadores de carácter internacional, que permitan garantizar la 
conceptualización e implementación de una solución en términos locativos y de mobiliario con los 
más altos estándares a nivel mundial, y que permitan dar cumplimiento a las disposiciones en los 
términos del Artículo 2.2.4.6.15 del Decreto 1072 de 2015: 
 
“Identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos. El empleador o contratante debe 
aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y 
actividades rutinarias y no rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros de 
trabajo y todos los trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación, 
que le permita identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con el 
fin que pueda priorizarlos y establecer los controles necesarios, realizando mediciones ambientales 
cuando se requiera. Los panoramas de factores de riesgo se entenderán como identificación de 
peligros, evaluación y valoración de los riesgos. 
 
(…)  
PARÁGRAFO 2. De acuerdo con la naturaleza de los peligros, la priorización realizada y la actividad 
económica de la empresa, el empleador o contratante utilizará metodologías adicionales para 
complementar la evaluación de los riesgos en seguridad y salud en el trabajo ante peligros de origen 
físicos, ergonómicos o biomecánicos, biológicos, químicos, de seguridad, público, psicosociales, 
entre otros.” 
Por ello, para el presente contrato se contempla la necesidad de promover estos factores 
diferenciadores, que permiten garantizar altos estándares en materia de gestión de riesgos 
ergonómicos, biomecánicos, visuales y de generación de residuos. 
 
Es así como se tiene la Norma Internacional ISO 11064-7:2006, “Ergonomic design of control 
centres. Part 7: Principles for the evaluation of control centres, que proporciona orientaciones para 
el diseño y planificación del centro de control y sus anexos. La Norma ISO 11064-3 muestra todos 
los requisitos y orientaciones referentes a la disposición del centro de control. Los requisitos para 
el diseño de puestos de trabajo, pantallas y mandos y del entorno físico de trabajo se presentan en 
las Normas ISO 11064-4 e ISO 11064-6.  
 
Esta norma señala unos principios generales para el diseño de las salas de control, que involucran 
aspectos y factores como diseño de sala, pantallas y procesadores, requisitos ambientales, modelos 
de evaluación, ergonomía en las dimensiones, entre otros, que permiten disminuir eficientemente 
los riesgos asociados de que trata la normatividad interna en materia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 
 
Además, se hace necesario también la incorporación de la Norma NTP 602, que versa sobre el 
diseño ergonómico del puesto de trabajo con pantallas de visualización, y que se orienta a 
promover que los distintos elementos del sistema formen un todo coherente, considerando la 
interacción entre individuo y entorno en su totalidad. El objetivo de esta certificación es proyectar 
un sistema que tenga en cuenta las capacidades y las limitaciones del ser humano, atendiendo tanto 
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a factores físicos (antropometría, biomecánica) como mentales (capacidad perceptiva, de 
procesamiento de información, toma de decisiones...). 
 

3. Especificaciones del Servicio/Bien 

COMPONENTES DE LA SOLUCION 

OBRA CIVIL  
El presente capitulo determina las actividades necesarias para garantizar las adecuaciones requeridas por la 
entidad y plasmadas en el diseño. 

PRELIMINARES 

La entidad entregará un área libre de 87 m2 para su intervención, no se requiere demoliciones ni desmontes. 

DISEÑOS 

o Diseños generales de la solución (Incluye, memorias de cálculo, planos descriptivos de las diferentes 
especialidades en REVIT) hasta 3 versiones para los 87 m2 del proyecto. 

o Planos y Documentación AS BUILT como entregables del proyecto. 
o Certificación RETIE del área de los tableros nuevos aguas abajo. 
PISOS 
Nivelación, pulido y afinado de piso existente para 87 m2. 
Piso técnico sobre piso existente, con altura inicial de 15 cms y con incrementos de 15 cmm entre cada fila de 
operarios, con una resistencia de 900 kg/m2, aislamiento eléctrico con soportes adosados al piso existente, 
sistema removible tamaño:610mm×610mm espesor: 35-38mm Acabados: HPL/PVC 

EN MAMPOSTERIA 

 Implementación de Muro en bloque Nº5 (Deberá incluir mortero de pega) de 16.8 m2 deberá incluir pañete 

muros en bloque, estuco, pintura vinílica a dos manos 

EN DRYWALL 

Instalación de muro doble cara en super Board (Debe incluir todos los elementos para la fijación y anclaje) con 

refuerzo para soporte. 

Instalación de muro doble cara en super Board (Deberá incluir todos los elementos para la fijación y anclaje) 

para el encerramiento de las áreas de lokers y cuarto técnico de 28 m2  

PUERTAS 

Dos puertas batientes con bastidor perimetral en aluminio y vidrio laminado, persianas ensambladas de manera 

mecánica. Lámina de aluminio de 1,2 mm, marco de 120mm en aluminio. Deberá Incluir cerradura de embutir 

con manija para perfil estrecho y pintura electrostática (acabado según diseño). Incluye bisagra en aluminio de 

ensamble mecánico (sin soldadura). 
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VENTANA 

Una ventana fija 210x180 mm termo acústica compuesta por un marco en tubular inyectado en poliuretano, 
divisores y pisa vidrios con basculante y la composición del vidrio de 5mm que permita cambiar de opaco a 
transparente cuando se aplica corriente eléctrica de bajo voltaje. 

TECHOS 

Suministro e instalación de cielos rasos en Dry Wall, suspendidos por medio de perfiles galvanizados, de acuerdo 

con la localización y las especificaciones establecidas dentro de los Planos Arquitectónicos y de Detalle. Deberá 

Comprender todos los elementos para la fijación, anclaje y terminado previo al acabado final. 

CENTRO DE CONTROL 

Consola de Operado, 9 Sillas ergonómicas 24/7 

Incluye: 9 Equipos de Cómputo con Monitor. 

Normativa Exigida para el Proyecto: 

• ANSI/TIA-568.0-D: “Generic Telecommunications Cabling for Customer Premises” 

• ANSI/TIA-568.1-D: “Commercial Building Telecommunications Cabling Standard” 

• ANSI/TIA-568-C.2: “Balanced Twisted-pair Telecommunications Cabling and Components Standards” 

• ANSI/TIA-568.3-D: “Optical Fiber Cabling Components Standard” 

• ANSI/TIA-568.4-D: “Broadband Coaxial Cabling Components Standard” 

• ANSI/TIA-569-E: “Commercial Building Standard for Telecommunications Pathways” 

• ANSI/TIA-606-C: “Administration Standard for Commercial Telecommunications Infrastructure” 

• ANSI/TIA-607-C: “Generic Telecommunications bonding and grounding (earthing) for customer premises” 

• ANSI/TIA-758-B: “Customer-owned Outside Plant Telecommunications Infrastructure Standard” 

• ANSI/TIA-942-B: “Telecommunications Infrastructure Standard for Data Centers” 

• ANSI/TIA-862-B: “Building Automations System Cabling Standard” 

• TIA-526-7-A: “Measurement of Optical Power Loss of Installed Single-Mode Fiber Cable Plant” 

• TIA-526-14-C: “Optical Power Loss Measurements of Installed Multimode Fiber Cable Plant” 

• ISO/IEC 11801: “Generic Cabling for Customer Premises” 

• BICSI Telecommunications Distributions Methods Manual (TDMM), 13th Edition 

Documentos de Soporte 
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1. Certificado UL para todos los productos ofrecidos. 
2. Certificado de conformidad RoHS 2011/65/EU para todos los productos ofrecidos. 
3. Certificados ISO-9001, ISO-14001 e ISO 18001 de las plantas de manufactura del Fabricante. 
4. Carta del Fabricante. 
5. Es necesario adicional las siguientes pruebas de desempeño de canal completo: 
ETL Permanent Link para TIA 568-C.2 
ETL Channel para TIA 568-C.2 
ETL Short Link TIA 568-C.2 

ETL Permanent Link para ISO/IEC 11801-1 

ETL Channel Class EA para ISO/IEC 11801-1 

ETL Short Link ISO/IEC 11801-1 

Metodología para las Pruebas en Campo 

• Pruebas de la red de Cobre: todas las pruebas deben ser realizadas bajo TIA Categoría 6A utilizando un 
equipo Nivel III o superior. En los resultados de las pruebas no se aceptan resultados marginales (*Pass). El 
equipo debe tener el certificado de calibración vigente (periodo máximo de 1 año) y el software actualizado. 
El operario debe configurar en el equipo la opción de almacenamiento de las gráficas, y seguir el 
procedimiento definido por el fabricante del equipo. 

Documentación 

Una vez finalizado el sistema de cableado el contratista deberá suministrar al menos la siguiente documentación: 

• Planos as-built de la solución, con su respectiva tabla de convenciones, mostrando las rutas de los diferentes 
tipos de canalizaciones, ubicación de los TR y los racks, y la ubicación de los outlets. 

• Reportes de prueba (PASA) del 100% de los enlaces de cobre y fibra, en PDF y en formato nativo del equipo. 

• Diagramas de elevación de los gabinetes. 

• Diagramas de la vertical (plano con rutas) y topología de conexión (tipos de cables y distancias entre TRs). 

• Garantía de la mano de obra del contratista, mínimo por dos años contados desde la entrega del proyecto. 

SITEMA DE AIRE ACONDICIONADO  

EQUIPOS 

MINI SPLIT DUAL COOL - INVERTER PLUS 24000 BTU/H 208-230/1/60, MINI SPLIT DUAL COOL - INVERTER 

PLUS 24,000 BTU/H 208-230/1/60. 

INSTALACION DE EQUIPOS 

Se deberá incluir el Transporte de equipos y materiales, Mano de obra instalación de equipos, deberá Incluir 

posicionamiento y anclaje de unidad condensadora y evaporadora, tendido de tuberías de cobre con aislamiento 
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térmico y soldaduras con atmosfera neutra, presurización de circuitos de refrigeración, pruebas de 

estanqueidad, protocolos de vacío a 400 micrones, carga de gas refrigerante por peso de diseño, conexiones 

eléctricas de potencia y control, pre-arranque y puesta en marcha. 

TUBERIAS DE COBRE Y MATERIAL 

Deberá contemplar Bomba de condensado, Tuberías de cobre, rígido tipo L, diámetros entre 1/4" -5,8", 

Aislamiento térmico para tuberías, Cableado de control 4*14 AWG, Refrigerante R-410ª, Válvula Mapp, Anclajes, 

mappgas, nitrógeno, mangueras de desagüe, soldaduras, accesorios de cobre y otros insumos menores. 

INSTALACIONES RED DETECCION INCENDIO 

Suministro e Instalación de Tubería Emt ¾, Terminales ¾, Uniones ¾, Curvas ¾, Grapas Doble Oreja 

¾, Chazo Tornillo, Cajas De Paso Galvanizada 2400, Tapa Caja De Paso Galvanizada, Caja Rawelt 2400, Tapa Caja 

De Paso Rawelt 2400, Caja Rawelt 5800, Tapa Caja De Paso Rawelt 5800, Cable De Incendio Calibre 16. 

SISTEMA DE DETECCION DE INCENDIO 

El sistema de Detección de Incendios tiene como objetivo principal alertar oportunamente en caso de un conato 

de incendio o conflagración en alguna zona comunal, a los operadores del cuarto de control, y desde allí a los 

empleados y visitantes orientándolos según los planes de evacuación estipulados. También deberá interactuar 

con el sistema de extinción automática de incendio, supervisándolo en caso de emergencia. 

Compuesto por Panel Principal, Teclado Remoto, Sensor De Humo, Sensor Térmico, Estación Manual, Stopper 

Estación Manual, Sirena Estrobo, Modulo Monitor, Modulo De Control, Modulo Aislador, Fuente Nac, Baterías 12 

V 7 Amp, Mano De Obra Instalación Y Puesta En Funcionamiento Del Sistema De detección de incendio 

SISTEMA DE EXTINCION DE INCENDIO 

Sistemas contra incendio para Cuartos de control con Agentes Limpios y Detección Temprana de Incendios, 

para un área de 87 m2 para equipos electrónicos No deberá sea toxico al ser humano 

SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO 

El sistema de Control de Acceso tiene como objetivo principal permitir o denegar automáticamente el acceso de 

los empleados, o visitantes a las diferentes zonas de oficinas o de sala de análisis. El sistema permitirá llevar un 

control estadístico y de seguridad de cada área, y podrá ser controlado en su totalidad desde el cuarto de control. 

De acuerdo a la programación, se podrán establecer horarios, zonas de riesgos, empleados de alto a bajo nivel 

de seguridad, etc. Este sistema no se integra al existente en el edificio ya que deberá ser de control y gestión 

diferente. Se contemplan los siguientes elementos: 

• Software Control De Acceso, Software de gestión de la seguridad para múltiples puestos de trabajo, 

Compatible con lectores biométricas 

• Lector Biométrico certified optical fingerprint sensor, 12V-24V DC, PoE, Capacidad interna 512MB Flash 

512MB RAM, IP65, IK8. 

• Controladora 4 Puertas Con Fuente Y Transformador, Soporta Ethernet, proporciona comunicación 



 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SPVA 

Código: FT-M3-GJ-10 

Versión: 10 

Página 8 de 55 

encriptada AES de 128 bits no requiere un dispositivo IP externo para conectarse a la red. 100Base- T, Gabinete 

Para Fuente 12 V 5 Amp, Batería 12 V 7 Amp, soporta 256 salidas (cuatro integradas) proporcionan escalabilidad. 

• Electroimanes 600 Libras, Base En U Puerta De Vidrio. 

• Botones De Emergencia 

• Mano de Obra instalación y puesta en funcionamiento del sistema de acceso. 

 

SISTEMA CIRCUITO CERRADO DE TV 

El principal objetivo del sistema de Circuito Cerrado de Televisión es el de registrar la totalidad de las actividades 

a realizar en la sala de análisis de información. Se contemplan los siguientes elementos: 

• Grabador NVR de 16ch hasta 8mpx con un ancho de banda entrante de 160 Mbps. 

• Cámaras Ip Domo 4MP Compresión De Video: Transmisión principal: H.265 / H.264, Transmisión secundaria: 

H.265 / H.264 / MJPEG    Corriente Principal Máx. Cuadros Por Segundo:50Hz: 20 fps (2560×1440), 25 fps 

(2304×1296, 1920×1080, 1280×720), 60Hz: 20 fps (2560×1440), 30 fps (2304×1296, 1920×1080, 1280×720)    

Protocolos: TCP / IP, ICMP, HTTP, HTTPS, FTP, DHCP, DNS, DDNS, RTP, RTSP, RTCP, PPPoE, NTP, UPnP, SMTP, 

SNMP, IGMP, 802.1X, QoS, IPv6, UDP, Bonjour   Fuente De Alimentación: 12 V CC ± 25%, enchufe de 

alimentación coaxial de 5,5 mm, PoE (802.3af, clase 3) 

• Arreglo De Discos Duros para grabación de hasta 2 meses de la capacidad máxima de grabación del total de 

cámaras sugerida en la solución. Se deberá contemplar el cubrimiento total del área, con mínimos puntos 

ciegos 

TOMAS ELECTRICAS 

• Suministro e Instalación de punto energía regulado (deberá incluir toma, y cableado) 

• Suministro e Instalación de punto energía normal (incluye toma, y cableado). 

TOMAS PARA ILUMINACION 

• Suministro e Instalación de salida para lámpara (Deberá incluir cable 3x12 LSZH, Cajas Galvanizadas, Toma 

aérea). 

• Suministro e Instalación de salida para lámpara de emergencia (Deberá incluir cable 3x12 LSZH, Cajas 

Galvanizadas, Toma aérea). 

• Suministro e Instalación de Interruptor doble (Deberá incluir cable 3x12 LSZH, Cajas Galvanizadas, aparato y 

accesorios). 
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TABLEROS ELECTRICOS 

• Cofre de distribución general, tablero de fabricación especial de acuerdo a diagrama unifilar de diseño. 

• Tablero 12 ctos de sobreponer con espacio para totalizador, prefabricados. 

• Tablero 12 ctos de sobreponer con espacio para totalizador, prefabricados. 

• Suministro e Instalación de Breaker Enchufable 1x20A 

• Suministro e Instalación de Breaker Enchufable 1x30A 

• Suministro e Instalación de Breaker Enchufable 2x20 A 

• Suministro e Instalación de Breaker Enchufable 3x50 A 

LUMINARIAS 

• Suministro e Instalación Luminaria LED mini Titania suspender o sobreponer difusor alto blanca. Potencia(W) 

39, Grados 135, Temperatura de Color(K) 4000, Corriente(mA) 350, Eficacia(lm/W) 134, Eficiencia 40, Difusor 

OPAL, IP: 44, Voltaje de operación: 100V-240V y 120V-277V, Atenuación. 

INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA 

• Instalación y puesta en Marcha de la solución. 

CAPACITACIÓN  Y MANEJO DE EQUIPOS 

MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO 

• Soporte y Mto Correctivo  durante (1) año, Un (1) Mto Preventivo 

3.2. Entregables:  

• Acta de entrega final: Este informe se presentará cinco (5) días hábiles antes de la finalización 

del contrato. El documento debe contener inventarios actualizados, estado del sistema 

actualizado, documentación lógica de todos los dispositivos, y lo demás necesario que exija el 

supervisor de la ESU para el cierre, entrega y empalme del contrato.  

• Cronograma de Actividades: Corresponde a un cronograma de trabajo detallando y 

relacionando las actividades que se ejecutarán de los diferentes componentes definidos en el 

alcance técnico. Se deberá entregar máximo a los 5 días calendario contados a partir del inicio del 

contrato (aprobación de las pólizas de cumplimiento).  

• Matriz de escalamiento y plan de comunicaciones: Documento que especifica quién es 

responsable de ejecutar las actividades del contrato, a quién se debe escalar novedades técnicas, 
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quién debe ser consultado y/o informado. Se deberá entregar máximo a los 5 días calendario a 

partir de la firma del acta de inicio del proveedor seleccionado.  

• Acta de Garantía de los equipos: una vez finalizado el suministro, adecuaciones civiles e 

instalación de los equipos, el contratista debe entregar acta donde se estipule y certifique el tiempo 

de garantía de los subsistemas, debe incluir el beneficiario, y el plazo de dichas garantías según lo 

estipulado con el supervisor. 

• Actas de entrega de los equipos: seriales y ID de los equipos suministrados, con declaración de 

Importación de la DIAN si aplica.  

• Matriz de escalamiento y plan de comunicaciones: Documento que especifica quiénes 

responsable de ejecutar las actividades del contrato, a quién se debe escalar novedades técnicas, 

quién debe ser consultado y/o informado. Se deberá entregar máximo a los 5 días calendario a 

partir de la firma del contrato. 

4. Presentación de la Propuesta: 
4.1 Cronograma: 

 

Fecha y hora de 
publicación: 

El 29 de diciembre de 2022 antes de las 08:00 am  

Plazo para 
presentar 

observaciones y/o 
aclaraciones: 

 
Los pliegos de condiciones estarán a disposición de los 
interesados en participar por un término mínimo de 
veinticuatro (24) horas, que iniciarán a contarse a partir de 
la hora exacta de publicación en el portal de contratación de 
la Entidad y se cumplirán a la misma hora del día hábil 
siguiente. 
 
Los interesados en participar en la Solicitud Privada de 
Oferta podrán formular observaciones y solicitar 
aclaraciones durante la publicación de los pliegos de 
condiciones. La ESU tendrá un día (1) hábil, prorrogable, 
para resolver las observaciones presentadas1. 
 
Se solicita a los interesados en el presente proceso 

 
1 Es preciso indicar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Carta Política “Toda 
persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 
general o particular y a obtener pronta resolución” y, en el Artículo 19 de la Ley 1755 de 2015 “Toda 
petición debe ser respetuosa so pena de rechazo”, por lo que se insta a los interesados a que las 
peticiones sean ejercidas dentro de los límites que la ley le marca, tales como el respeto, la buena 
fe y la coherencia en los escritos.  
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contractual, formular sus observaciones y/o aclaraciones 
dentro del término establecido para ello en el presente 
cronograma de actividades e informar en su escrito 
dirección, nombre completo y el nombre por quien actúa.  
De lo contrario, a la petición se le dará tratamiento del 
derecho de petición regulado por la Ley 1755 de 2015. 

Fecha y hora de 
entrega de 

propuestas y cierre 
del proceso: 

El 30 de diciembre de 2022 entre a las 07:30 y las 08:30 
am_ 

Horario atención al 
público de la 

Entidad 

De lunes a jueves de 7.:30 AM a 12:30 PM y de 1:30 PM a 
5:30 PM y viernes de 7:30 AM a 12:00 M y de 2:00 PM a 5:30 
PM. 

4.2 Publicación de los pliegos de condiciones:  

Los pliegos de condiciones podrán ser consultados por los interesados en la página web 
www.esu.com.co y www.esucontratacion.com, a partir de la fecha establecida en el 
cronograma de actividades. 

Igualmente, los pliegos de condiciones pueden ser consultados en el link  

https://www.colombiacompra.gov.co/proveedores/publicidad-en-el-secop-para-sistemas-
de-contratacion-en-linea-de-eices-sem-y-esp 

ACLARACIÓN PUBLICACIÓN SECOP II: El único medio vinculante en los procesos de 
contratación que adelante la ESU, será el Portal de Contratación de la entidad, de tal 
manera que solo serán tenidas en cuenta las ofertas presentadas por este medio o las 
allegadas físicamente al Centro de Información Documental (CID) de la ESU, el SECOP II para 
los procesos de contratación de la ESU es meramente informativo, no transaccional, con el 
fin de cumplir con el principio de publicidad en la contratación. 

5 Forma de entrega de propuestas:  

El interesado  podrá realizar la entrega de la propuesta de dos (2) maneras: Por la página 
web de la Entidad o de forma física. Cualquiera que seleccione deberá tener en cuenta el 
rango de hora establecido en la presente Solicitud Privada de Oferta. 

5.1.1 Página WEB: El interesado debe ingresar a la siguiente dirección: www.esu.com.co 
y www.esucontratacion.com, luego de haberse registrado previamente como 
proveedor.  

 
 En todo caso sólo serán válidas aquellas propuestas que sean subidas al proceso 

que referencia los pliegos de condiciones durante el tiempo en que el proceso se 
encuentre en el estado “abierto”, utilizando la ruta designada para tal fin y que se 
ejecuta una vez se ingrese al proceso dando clic en la opción “ver”. No serán tenidas 
en cuenta aquellas propuestas que se hayan adjuntado en los campos designados 

http://www.esu.com.co/
http://www.esucontratacion.com/
https://www.colombiacompra.gov.co/proveedores/publicidad-en-el-secop-para-sistemas-de-contratacion-en-linea-de-eices-sem-y-esp
https://www.colombiacompra.gov.co/proveedores/publicidad-en-el-secop-para-sistemas-de-contratacion-en-linea-de-eices-sem-y-esp
http://www.esu.com.co/
http://www.esucontratacion.com/
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para anexar la documentación legal del oferente al momento del registro y los 
cuales deben actualizarse periódicamente.  

 
✓ El proponente es responsable del cargue exitoso de los archivos a la 

plataforma, por lo tanto, será su responsabilidad verificar una vez sean 
cargados que estos efectivamente pueden ser visibilizados. 

✓ Para el ingreso de información al portal se recomienda utilizar archivos en 
PDF o en EXCEL. 

✓ La ESU no se hace responsable del ingreso de información que no sea posible 
ver o descargar debido al ingreso inadecuado realizado por parte del 
proponente, esto es: archivos dañados, uso de programas desconocidos para 
su creación o cargue de información al límite del tiempo estipulado para el 
cierre del proceso. 

✓ Tenga en cuenta que al cierre del proceso de selección, la plataforma se 
bloquea automáticamente, por lo que los archivos que no hayan sido 
cargados completamente no podrán ser leídos, y se considerarán no 
presentados para el presente proceso de selección. 

✓ Los criterios de calificación no podrán ser subsanados, por lo que el ingreso 
no exitoso de la información requerida para comparación de ofertas, 
repercute directamente en el rechazo de la propuesta presentada, por lo que 
se reitera la necesidad de que los proponentes verifiquen que los archivos 
ingresados en el portal puedan ser leídos. 

 
5.1.2 Presentación física: El interesado  podrá presentar la propuesta física en el Centro 

de Información Documental de la ESU ubicada en la carrera 48 No. 20-114, Edificio 
Centro Empresarial Ciudad del Río, torre 3, piso 5 de la ciudad de Medellín, acorde 
a lo establecido en el punto 4.1, Fecha y hora de entrega de propuestas y cierre del 
proceso. 

 
6 Preparación de la propuesta 
 

6.1 Idioma de la propuesta: 
Todos los documentos que integran la propuesta deberán ser presentados en idioma 
castellano. Por lo tanto, se solicita que todos los documentos y certificaciones a que 
aluden estos Pliegos de Condiciones, emitidos en idioma diferente al castellano, sean 
presentados en su idioma original y en una versión traducida oficialmente al castellano. 

6.2 Vigencia de la propuesta:  

Los proponentes deberán mantener su oferta sin modificaciones por un término de sesenta 
(60) días calendario, contados a partir del cierre del proceso contractual. 

6.3 Costos de la propuesta 

Todos los costos asociados a la preparación y presentación de la propuesta estarán a cargo 
exclusivo del Proponente. La ESU, en ningún caso, será responsable de los mismos ni hará 
reembolsos de ninguna naturaleza. 
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6.4 Acuerdo Comercial:  

El presente proceso de selección no es objeto de regulación por parte de acuerdo comercial 
suscrito por el Estado Colombiano. 

6.5 Anexo No. 6 - Matriz de Riesgos:  

Contiene la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles involucrados en 
el proceso objeto de la presente Solicitud Privada de Oferta. Con la presentación de la 
oferta, el proponente manifiesta que conoce y acepta los riesgos determinados para la 
presente contratación. 

7 Requisitos de participación 

7.1 Modalidad:  

Los oferentes se deben presentar bajo la siguiente modalidad, siempre y cuando cumplan 
con las condiciones exigidas en los pliegos de condiciones: 

 
7.1.1 Los oferentes deberán dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
✓ Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 
✓ Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato. 
✓ No estar incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad previstas en las leyes de Colombia. 
✓ No estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la 

Contraloría General de la República; este requisito deberá acreditarse 
además para la suscripción del contrato. 

✓ No estar reportado con antecedentes disciplinarios expedido por la 
Procuraduría General de la Nación; este requisito deberá acreditarse 
además para la suscripción del contrato. 

✓ No contar con antecedentes judiciales vigentes al momento de 
presentación de la oferta, así como de la suscripción del contrato. 

✓ No contar con multas por infracción del Código de Policía al momento de 
presentación de la oferta, así como de la suscripción del contrato, o, si 
presenta multas, que no hayan transcurrido más de seis (6) meses sin 
pagarlas, de conformidad con el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 

✓ No estar reportado en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas 
RNMC, este requisito deberá acreditarse además para la suscripción del 
contrato 

7.2 Requisitos habilitantes  

 
Las personas interesadas en participar jurídicas y/o naturales, deberán cumplir con la 
totalidad de los requisitos habilitantes establecidos en el numeral 7 Verificación y 
evaluación de propuestas, so pena de rechazo. 
 

✓ Verificación Jurídica: El oferente deberá presentar su propuesta de conformidad 
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con lo establecido en los pliegos de condiciones la presente Solicitud Privada de 
Oferta allegando la documentación referida en los mismos.  

✓ Verificación técnica: El oferente deberá anexar toda la documentación de 
carácter técnico requerida en el presente documento, especialmente en el punto 
denominado requisitos habilitantes para la evaluación de propuestas y en el 
punto denominado documentos de la propuesta. 

7.3 Documentos de la Propuesta:  

 
Para la presentación de las propuestas, ya sea física o por página web, el proponente deberá 
aportar los siguientes documentos, lo cual será sujeta a verificación: 
 
7.3.1 Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal. 
 
7.3.2 Copia del Certificado de Existencia y Representación Legal, si el proponente es 

persona jurídica, expedido por la Cámara de Comercio de la jurisdicción o por la 
autoridad competente, expedido con una anterioridad no mayor a tres (3) meses a 
la fecha de cierre de esta Solicitud Privada de Oferta. El objeto social del 
proponente debe estar relacionado con el objeto de la presente Solicitud Privada 
de Oferta o con las actividades económicas inscritas y clasificadas en el RUP.  La 
duración de la sociedad no podrá ser inferior al plazo del contrato y dos (2) años 
más, contados a partir de la inscripción en el respectivo Certificado de Existencia y 
Representación de la persona jurídica. 

 
Si del certificado de existencia y representación legal se desprende que el 
representante legal requiere de una autorización previa de la Junta de Socios o 
Junta Directiva para presentar ofertas y/o celebrar contratos de determinada 
cuantía, se deberá anexar a la propuesta copia del acta correspondiente en donde 
se le autorice para tal fin. 

 
7.3.3 Copia del Certificado del Registro Mercantil, expedido por la Cámara de Comercio 

de la jurisdicción o por la autoridad competente, expedido con una anterioridad no 
mayor a tres (3) meses a la fecha de cierre de esta Solicitud Privada de Oferta.  

 
7.3.4 Copia del Registro Único Tributario (RUT) actualizado, y expedido por la Dirección 

General de Impuestos Nacionales, donde aparezca claramente el NIT del 
proponente. 

 
7.3.5 Certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación de la empresa y del 

representante legal, el cual podrá consultarse en la página web 
www.procuraduria.gov.co. 

 
7.3.6 Certificado expedido por la Contraloría General de la Nación de la empresa y del 

representante legal, el cual podrá consultarse en la página web 
www.contraloriagen.gov.co (NOTA: Para la Consulta del Certificado de 

http://www.procuraduria.gov.co/
http://www.contraloriagen.gov.co/
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Antecedentes Fiscales de Persona Jurídica, deberá generarse el certificado 
incluyendo el dígito de verificación, sin puntos ni guiones). 

 
7.3.7 Certificado de antecedentes judiciales del representante legal de la empresa el cual 

puede consultarse en la página web 
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/.  

 
7.3.8 Certificado del registro nacional de medidas correctivas en el link 

https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx, donde conste que a la 
persona o representante legal no le han sido impuestas multas por infracción del 
Código de Policía o, si presenta multas, que no hayan transcurrido más de seis (6) 
meses sin pagarlas. 

 
7.3.9 Certificado de la Consulta de Inhabilidades de la Ley 1918 de 2018 y Decreto 753 

de 2019. 
 

7.3.10 Documentación para acreditar la implementación del sistema de gestión de 
seguridad en el trabajo (SG-SST): El oferente deberá aportar los siguientes 
documentos: 

 
✓ Tabla de valores de la Resolución 0312 de 2019 (Artículo 27) debidamente 

firmado por el Representante legal y el responsable del Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

✓ Copia de la designación del responsable del Sistema de Gestión de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

✓ Copia de la licencia vigente de seguridad y salud en el trabajo del responsable 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con la 
clasificación de empresas de la Resolución 0312 de 2019, que expresa: 

 

N° Trabajadores Riesgo Formación Experiencia 

De 0 a 10 I, II, III Técnico SST 1 año 

De 11 a 50 I, II, III Tecnólogo SST 2 años 

Más de 50 
I, II, III, IV, 

V 
Profesional en SST o 
Profesional con 
especialización en SST. 

N/A 
Cualquier número 
de trabajadores 

IV, V 

 
✓ Aportar diligenciado el Anexo N° 5 Certificación número de empleados y tipos 

de riesgos de la ARL de acuerdo con la calificación de la empresa conforme a 
lo descrito en la resolución 0312 de 2019. 

✓ Copia del Certificado de aprobación del curso de las cincuenta (50) horas del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo por parte del 
responsable del SG-SST de la empresa Contratista, Subcontratista, Proveedor 
o Aliado. Mientras no se reglamente la capacitación virtual de veinte (20) horas 
por parte del Ministerio de Trabajo, se exigirá la establecida en la Resolución 

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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4927 de 2016, es decir, la aprobación del curso de cincuenta (50) horas. 
✓ Certificado de pago de aportes parafiscales de los últimos seis (6) meses del 

Contratista, Subcontratista, Proveedor o Aliado, el cual deberá estar firmado 
por el Representante Legal o por el  Revisor Fiscal, si está obligado a tenerlo. 
➢ La certificación suscrita por revisor fiscal,  deberá ir acompañada de la 

Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores 
vigente. 

 
7.3.11 Anexo No. 1 - Carta de presentación de la propuesta: Debidamente firmada, de 

acuerdo con el modelo suministrado en estos pliegos de condiciones. 
 

7.3.12 Anexo No. 2 - Formulario de Precios y Cantidades: Al diligenciar este anexo, el 
proponente no podrá adicionar, modificar, suprimir o alterar los ítems en su 
descripción, unidades o cantidades, ni dejar de consignar el precio unitario de uno 
o varios ítems, pues de lo contrario, la propuesta será rechazada. El Proponente 
deberá ajustar al peso los precios unitarios, bien sea por exceso o por defecto, y en 
caso de no hacerlo, la ESU efectuará dicho ajuste. Los precios unitarios que 
aparecen en este anexo serán los que prevalezcan en caso de consignarse 
diferentes valores en la propuesta. 

 
7.3.13 Anexo No. 3 - Formato de Certificación de Aportes a Seguridad Social: En 

cumplimiento del artículo 50 de la Ley 789 del 2002 y demás normas concordantes, 
las personas jurídicas deberán acreditar el pago de los aportes de sus empleados, 
al Sistema de Seguridad Social Integral y a las Entidades que administran recursos 
de naturaleza parafiscal, cuando a ello haya lugar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 203 del Código de Comercio, en concordancia con los 
artículos 13 y 74 de la Ley 43 de 1990. La certificación deberá estar suscrita por 
quien determine la Ley, durante los seis (6) meses anteriores a la presentación de 
la propuesta. Para esto deberá diligenciar el anexo en referencia. 
 
Para el caso de personas naturales, el proponente podrá presentar  las planillas del 
pago de aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y a las Entidades que 
administran recursos de naturaleza parafiscal, durante los seis (6) meses anteriores 
a la presentación de la propuesta. 

 
7.3.14 Anexo No. 4- Subcontratación de actividades. Al diligenciar este anexo el 

proponente deberá tener en cuenta las instrucciones para ser diligenciado. 
 

7.3.15 Anexo No. 5- Certificación número de empleados y tipos de riesgos en ARL. Al 
diligenciar este anexo el proponente deberá tener en cuenta las instrucciones para 
ser diligenciado 
 

7.3.16 Anexo No. 6- Matriz de Riesgo 
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7.3.17 Anexo No. 7- Especificaciones Mínimas Técnicas. 

7.4 Impuestos, deducciones y gastos:  

En virtud del Contrato de recursos propios, que surja de la presente Solicitud Privada de 

Oferta, en caso de producirse los correspondientes hechos generadores, se le podrán deducir 

algunas contribuciones que se retendrán a favor del ente territorial al momento de realizar el 

pago de la respectiva orden. En todo caso, la ESU asumirá que dichos conceptos se encuentran 

incluidos en la respectiva propuesta económica. 

7.5 Tasas y contribuciones:  

Al formular la oferta, el proponente acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o 
municipales, y dentro de estos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades, que incidan  en el contrato y las 
actividades que de él se deriven. 

Para efectos de la retención en la fuente por renta, la ESU procederá de conformidad con la 
normatividad tributaria vigente, y en caso de que no haya lugar a ello, el proponente deberá 
indicar la norma que lo excluye o le otorga la exención. 

7.6 Correcciones, aclaraciones o modificaciones a la propuesta:  

Toda corrección, aclaración o cambio que se desee realizar a una propuesta ya presentada, 

deberá efectuarse antes de la fecha de cierre de la Solicitud Privada de Oferta, mediante 

documento escrito y debidamente firmado por el proponente, y formará parte de la propuesta 

inicial. 

7.7 Rechazo y eliminación de propuestas:  

La omisión de los documentos necesarios para la comparación de una oferta con las demás 

impedirá tenerla en cuenta para la evaluación y posterior adjudicación del contrato. Una vez 

verificados los requisitos habilitantes, y surtida la etapa de  subsanación de los mismos, en 

atención a su condición de habilitantes, y de las facultades de la ESU para realizar negociación 

directa o solicitar ajuste de propuestas, la ESU podrá rechazar y eliminar una o varias propuestas, 

sin que haya lugar a su evaluación, en cualquiera de los siguientes casos: 

 
7.7.1 Cuando el proponente omita los documentos necesarios que permitan a la ESU 

realizar la comparación de una oferta con las demás, dicha propuesta no podrá ser 
tenida en cuenta para la evaluación y posterior selección como adjudicatario del 
contrato. 
 

7.7.2 Cuando sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora 
fijadas para el cierre del proceso. 
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7.7.3 Cuando el proponente se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para contratar, según lo dispuesto en la Leyes colombianas. En el 
evento que la inhabilidad e incompatibilidad sobrevenga en un proponente en un 
proceso contractual, se entiende que renuncia a la participación y a los derechos 
adquiridos en el mismo. Si sobreviene la inhabilidad o incompatibilidad en un 
contratista, deberá realizarse la cesión del contrato, previa autorización de la ESU. 

 
7.7.4 Cuando el proponente no acredite las calidades de participación establecidas en 

estos pliegos de condiciones y cuando no anexe la documentación señalada en la 
presente Solicitud Privada de Oferta. 

 
7.7.5 Cuando se adicione o se suprima algún ítem, o se modifique o altere su descripción, 

unidades o cantidades, o cuando no se consigne el precio unitario de uno o varios 
ítems en el Anexo No. 2 - Formulario de precios y cantidades. 

 
7.7.6 Cuando se adicione, modifique o se suprima algún ítem de los anexos requerido 

para evaluar la oferta.  
 
7.7.7 Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de 

cualquier condición. 
 
7.7.8 Si el proponente ofreciere un plazo superior para la ejecución del contrato al 

establecido en estos pliegos de condiciones. 
 
7.7.9 Por no considerar las modificaciones a los pliegos de condiciones que mediante 

adendas haya hecho la ESU. 
 
7.7.10 Si el proponente se encuentra inscrito en el Boletín de Responsables Fiscales 

(Artículo 60, Ley 610 de 2000). 
 
7.7.11 Cuando un oferente presente varias ofertas, directamente o por interpuesta 

persona, bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre 
otros, de dos o más personas jurídicas que tienen el mismo representante legal; o 
de una persona natural que a su vez es parte de la administración o dirección de 
una persona jurídica. Cuando varias personas jurídicas tengan el mismo 
representante legal, o socios comunes, solo podrá presentarse a la selección una 
de ellas. 

 
7.7.12 Cuando la propuesta esté incompleta, en cuanto a que no cumple lo especificado o 

no incluye algún documento que, de acuerdo con estos pliegos de condiciones, se 
requiera adjuntar y dicha deficiencia impida la comparación objetiva con otras 
ofertas.  

 
7.7.13 Cuando la carta de presentación no esté suscrita por el representante legal o el 

apoderado debidamente constituido para tal efecto, según el caso, por 
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considerarse como no presentada la oferta. 
 
7.7.14 Cuando el proponente presente documentos o información inexacta o cuando el 

proponente haya tratado de interferir o influenciar indebidamente en la evaluación 
de las propuestas o en la adjudicación del contrato. 

 
7.7.15 Cuando el proponente una vez requerido por la Entidad, no allegue las aclaraciones 

y/o explicaciones solicitadas por ésta; cuando no cumpla con lo solicitado en dicho 
requerimiento, o cuando allegue la respuesta a los requerimientos por fuera del 
plazo que se le fije para ello, impidiendo evaluar con precisión los términos de la 
oferta. 

 
7.7.16 Cuando el proponente no cumpla con todas las especificaciones técnicas exigidas 

por la ESU en estos pliegos de condiciones.  
 
7.7.17 Cuando el proponente presente una propuesta alternativa inferior a las 

especificaciones técnicas descritas en estos pliegos de condiciones. 
 
7.7.18 Cuando no aporte completamente diligenciados y firmados los anexos de la 

presente Solicitud Privada de Oferta, que impidan la comparación objetiva de 
ofertas. 

 
7.7.19 Cuando los datos suministrados por algún oferente no sean acordes con la realidad 

o esté ocultando información que no permita una comparación objetiva con los 
demás proponentes. 

 
7.7.20 Cuando el proponente altere su propuesta en cuanto a los factores de evaluación. 
 
7.7.21 Cuando la propuesta exceda el presupuesto oficial estimado por la ESU, sin 

perjuicio de los mecanismos de ajuste económico y negociación directa dispuestos 
en el Reglamento de Contratación de la Entidad. 

 
7.7.22 La no inclusión con la oferta de cualquiera de los requisitos o documentos 

necesarios para la evaluación de la oferta. 
 
7.7.23 Cuando la presentación de la oferta a través del portal de contratación se haya 

realizado indebidamente conforme a lo establecido en el numeral 4.3 - Forma de 
entrega de propuestas - Página web. 

 
7.7.24 Cuando No cumpla la Capacidad Financiera Requerida en el presente Proceso. 
 
7.7.25 Cuando quien presenta la oferta NO tenga la calidad de aliado proveedore de la 

ESU.  
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NOTA: La ESU se reserva el derecho de verificar la información suministrada y solicitada y 
en caso de ser necesario requerirá información adicional. La falta de veracidad en la 
información, así como en los documentos aportados, será motivo suficiente para que la 
propuesta no sea considerada para la evaluación. 

7.8 Única Oferta 

Si se presentare una única oferta, la ESU podrá aceptarla, siempre que cumpla los criterios 
de selección y evaluación definidos en estos pliegos de condiciones. 

7.9 Ajuste económico:  

Cuando las propuestas recibidas sean consideradas económicamente inconvenientes, 
previos los estudios y análisis pertinentes, se  decidirá si se procede al ajuste económico, 
con arreglo a los principios señalados en el Reglamento de Contratación. En este caso se 
solicitará a los proponentes que cumplan con los requisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, cuyo valor económico se considere inconveniente, que presenten nueva 
propuesta económica, dentro del término que para tal fin se establezca, vencido el cual se 
procederá a su evaluación. Durante la etapa de ajuste económico ningún proponente podrá 
retirar su oferta, introducir modificaciones diferentes a las económicas, o hacerla más 
desfavorable. 

7.10 Negociación directa:  

Cuando existiendo una sola oferta que cumpla con los requisitos exigidos en los pliegos de 
condiciones, cuyo valor económico supere el presupuesto oficial o se considere que se 
pueden obtener mejores condiciones comerciales en este evento se permitirán cambios de 
las condiciones técnicas siempre que sea favorable y conveniente para la Entidad. En este 
caso se solicitará al proponente que presente nueva propuesta económica. Durante la 
etapa de negociación directa el proponente no podrá retirar su oferta 

7.11 Visitas: 

Durante el desarrollo de la verificación de los documentos de la oferta, la ESU podrá realizar 
visitas a las instalaciones de los proponentes, con el fin de confrontar la realidad de la 
información suministrada. 

8 Verificación y evaluación de propuestas 

8.1 Requisitos jurídicos:  

Para la presentación de las propuestas, los  interesados en participar deberán cumplir 
integralmente con los documentos solicitados en los pliegos condiciones. 

8.2 Requisitos Técnicos:   

Debe certificar el cumplimiento de las especificaciones técnicas, del anexo No2 Formulario 
de precios y cantidades; y Anexo No 7 Especificaciones Técnicas debidamente diligenciado 
con las correspondientes fichas Técnicas. 
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8.3 EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

Información de experiencia: El proponente deberá acreditar experiencia de al menos (2) y máximo 

cuatro (4) contratos ejecutados, cuya sumatoria sea igual o superior a (2.000) SMLV, cuyo objeto 

comprenda la venta, suministro y/o implementación de soluciones tecnológicas para Datacenter 

que incluyan componentes de infraestructura, cómputo, Procesamiento o Gestión de Monitoreo. 

Para verificar la experiencia de los contratos mencionados anteriormente se tomarán los contratos 

terminados y registrados por el proponente en el RUP, de los cuales el proponente deberá 

relacionar en el anexo 9 correspondiente a la experiencia.  

Si los certificados presentados corresponden a contratos que fueron ejecutados bajo la modalidad 

de unión temporal o consorcio, el valor que debe informar el proponente y a tomar en cuenta será 

el correspondiente al porcentaje de participación que hubiere tenido en los mismos y en caso de 

presentarse una cifra decimal se utilizará el sistema de aproximación que se aplicará por exceso si 

la cifra decimal siguiente es igual o superior a cinco (5), o por defecto si la cifra decimal siguiente es 

inferior a cinco (5). En este caso el certificado de contrato deberá indicar el porcentaje de 

participación del proponente en el contrato ejecutado. 

Las certificaciones presentadas deben contener de manera explícita la información requerida en el 

pliego de condiciones para su validación y posterior evaluación. 

La ESU, podrá verificar la información contenida en los certificados, podrá escoger de manera 

aleatoria cualquiera de ellos para ser verificado, así mismo podrá solicitar aclaración respecto al 

contenido de los mismos. 

En el evento en que las certificaciones expedidas por el contratante no contengan la información 

mínima requerida, el ofertante podrá allegar con su propuesta documentos adicionales que 

permitan a la empresa verificar la información no contenida en el certificado. 

No se aceptan certificaciones de contratos que se encuentren suspendidos. Allegar Anexo 9 

diligenciado. 

8.4 EXPERIENCIA DEL PERSONAL: 
 

PERSONAL REQUERIDO 
 
El contratista se obliga con la ESU a cumplir con el personal para la ejecución del contrato de 

conformidad con las condiciones establecidas a continuación: 
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Perfil del Personal 

 

a) Gerente de proyecto: Profesional de la ingeniería Industrial o Electrónico, o Sistemas o 
Telecomunicaciones o afines. 

Funciones: Deberá liderar junto a su equipo de trabajo toda la gestión del proyecto en funciones de 

planificación, diseño, implementación, Obra civil,  y ejecución de toda  la solución en la sede de la 

ESU, cumplimiento el alcance y al cronograma establecido.  

Título Profesional: Deberá presentar copia del título profesional y/o acta de grado de acuerdo con 

lo requerido. 

Experiencia. Se deberá acreditar mediante constancia o certificación expedida por quien 

corresponda la participación como director, gestor, Líder en mínimo dos (2) proyectos diferentes que 

hayan sido terminados, relacionados con el Objeto del Contrato. 

Se debe anexar a la propuesta copia de los siguientes documentos: 

• Hoja de vida 

• Cédula de Ciudadanía 

• Tarjeta Profesional 

• Certificados de estudio 

• Certificaciones de experiencia mínima específica 
 

b) Lider de infraestructura: Profesional de la Ingeniería de Sistemas ó computación ó Telemática ó 
telecomunicaciones o Afines. 

Funciones: Será el apoyo del gerente de proyectos para crear requerimientos detallados que 

especifiquen la arquitectura técnica del sistema, involucrados en el diseño   e implementación de la 

solución. 

Título Profesional: Deberá presentar copia del título profesional y/o acta de grado de acuerdo con 

lo requerido. 

Experiencia. Se deberá acreditar mediante constancia o certificación expedida por quien 

corresponda la participación como líder, coordinador técnico o jefe de operaciones en mínimo 

cuatro (4) proyectos diferentes que hayan sido terminados, relacionados con la implementación de 

soluciones de Infraestructura de centros de monitoreo. 

Se debe anexar a la propuesta copia de los siguientes documentos: 

• Hoja de vida 

• Cédula de Ciudadanía 

• Tarjeta Profesional 

• Certificados de estudio 

• Certificaciones de experiencia mínima específica 
 



 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SPVA 

Código: FT-M3-GJ-10 

Versión: 10 

Página 23 de 55 

c) Ingeniero de Obra: Profesional en Ingeniería Eléctrica o Electrónico o de Telecomunicaciones o 
Sistemas, Ingeniero Civil o Afines. 

Funciones: Será el responsable de dirigir la Obra Civil y desarrollar la arquitectura técnica de la 

solución. 

Título Profesional: Deberá presentar copia del título profesional y/o acta de grado de acuerdo con 

lo requerido. 

Experiencia. Se deberá acreditar mediante constancia o certificación expedida por quien 

corresponda la participación como como Gerente y/o Residente en proyectos de cableado 

estructurado, debe contar con certificación PMP vigente y/o especialización en Gerencia de 

Proyectos o Telecomunicaciones o Telemática. 

Considerando que durante la ejecución del proyecto es necesario intervenir áreas del centro de 

datos, es necesario que el residente cuente con certificación CCRE. Debe ser certificado por el 

fabricante del cableado estructurado de la marca ofertada 

Se debe anexar a la propuesta copia de los siguientes documentos: 

• Hoja de vida 

• Cédula de Ciudadanía 

• Tarjeta Profesional 

• Certificados de estudio 

• Certificaciones de experiencia mínima específica 
 

CERTIFICACIONES  
 
El proponente deberá acreditar las siguientes certificaciones: 
 
- Norma Internacional ISO 11064-7:2006, “Ergonomic design of control centres. Part 7: 

principles for the evaluation of control centres. 
- Norma ISO 11064-3 
- Normas ISO 11064-4 e ISO 11064-6 
- Norma NTP 602 
 

En todo caso el contratista podrá asignar personal adicional al mínimo requerido, previa 

coordinación con el supervisor de la ESU. Para tal fin, deberá presentar el esquema de trabajo 

donde se indique los cargos, las responsabilidades, el rol y las funciones principales. Podrán ser 

validados los roles o perfiles diferentes a los establecidos en casos específicos de profesionales que 

efectúen labores y no estén determinadas en el perfil inicialmente definido, con el aval previo de la 

supervisión del Contrato. 
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El contratista deberá contar con todo el personal requerido para dar cumplimiento al cronograma 

de actividades planteado de forma tal que permita el cumplimiento de los hitos determinados en 

cada etapa. 

La verificación del personal requerido se realizará con la suscripción del contrato por parte del 

supervisor asignado, quién lo validará de conformidad con la documentación allegada por el 

contratista. 

8.5 Factores de Evaluación 
 

La ESU verificará los requisitos habilitantes de la oferta que haya presentado el menor valor entre 
todas las propuestas allegadas. La verificación de los requisitos habilitantes se realizará de acuerdo 
con la Ley y las exigencias establecidas en los pliegos de condiciones, los cuales serán de carácter 
técnico, financiero y jurídico. 
 
La ESU podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes, las cuales deberán ser resueltas 
por el proponente en el término concedido por la Entidad para ello. En caso de que éste se 
considere no habilitado, se procederá a la verificación del proponente ubicado en segundo lugar y 
así sucesivamente. 
 
Factor de evaluación: El único factor de evaluación que utilizará la Entidad para la selección del 
proveedor será el menor precio ofrecido en el total de la propuesta, siempre y cuando el proveedor 
cumpla los requisitos, jurídicos, financieros y Técnicos, Para tal fin deberá diligenciar el Anexo No. 
2 - Formulario de precios y cantidades. 

 

8.6 Corrección aritmética:  

En caso de requerirse, se aplicará la corrección aritmética, la cual consiste en la verificación de las 
operaciones aritméticas realizadas sobre los cuadros de especificaciones técnicas. En virtud de esta 
corrección, se revisará y determinará si existen errores en los precios de la propuesta. 

En el caso de discrepancias entre el valor total de un ítem y el producto de su precio unitario por la 
cantidad, se verificará que la cantidad sea la establecida en los pliegos de condiciones y procederá 
a corregirse. 
 
Si la cantidad es correcta y hay discrepancias entre el valor total y el producto de la cantidad por el 
precio unitario, se tomará como correcto el precio unitario y se modificará el valor total. 
 
Las correcciones efectuadas según el procedimiento anterior, son de forzosa aceptación para los 
proponentes.  

8.7 Precios artificialmente bajos:  

En caso de encontrarse ofertas con valor artificialmente bajos, se requerirá al oferente para que 
explique las razones que sustentan el valor ofrecido y una vez analizadas dichas razones se decidirá 
si se rechaza la oferta o se continúa con el análisis de la misma.  
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8.8 Criterios de desempate:  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, la ESU utilizará los criterios de 

desempate establecidos en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 conforme los medios de 

acreditación establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021, de forma sucesiva 

y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 

internacionales vigentes, conforme se establece a continuación: 

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de 
que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 
de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del 
puntaje para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. 
Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales 
establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 

 

Cuando es un servicio prestado por una persona natural debe presentar la Cédula de Ciudadanía 

que certifica la nacionalidad o la visa de residencia. Cuando es un servicio prestado por una 

persona jurídica nacional será verificado con el certificado de existencia y representación legal, 

si el domicilio de la persona jurídica está dentro del territorio nacional 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad 
de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008. 

 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual 
acreditará dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, 
cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud 
del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de 
familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las 
comunidades de esta naturaleza. 

 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
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indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 

 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
De acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012 reglamentada por el decreto 1081 de 
2015, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento de esta 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por 
la oficina del Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo 
menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que 
manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de 
ejecución del contrato. 

 
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente 
numeral, debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la 
estructura plural y aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 

4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para 
ello, la persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según 
corresponda, entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las 
personas vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las 
condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 
año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a 
un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 
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El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la 
persona jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los 
pagos realizados por el empleador. 

 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de 
trabajadores vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la 
ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán 
estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un 
certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de 
pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá 
allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en 
la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En 
el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de 
trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 

 

5.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por 
ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su 
nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la 
vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o 
mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de 
constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados 
desde el momento de constitución de la persona jurídica. 

 
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con 
el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando 
su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la 
cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 1152 de 2022, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, 
mediante el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus 
integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o 
gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de 
los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la 
certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en 
los términos del Decreto 1152 de 2022, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
De acuerdo con el artículo 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012, reglamentada por el decreto 1081 de 

2015, el titular de la información de estos datos sensibles, como es el caso de las mujeres 

víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el tratamiento 

de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con los artículo 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012 
reglamentada por el decreto 1081 de 2015, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, 
raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la 
información, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el 
certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de 
reincorporación o reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de 
reintegración o reincorporación. 

 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona 
jurídica está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 
deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
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reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas 
en proceso de reincorporación. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012 reglamentada 
por el decreto 1081 de 2015, se requiere que el titular de la información de estos, como son las 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera previa 
y expresa el manejo de esta información, como requisito para el otorgamiento de este criterio de 
desempate. 

 

7.  Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 

 

7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 

reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 

previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 

persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 

bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 

accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 

personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 

indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 

familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos 

de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

a.  El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 

 

b. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo los artículo 5 y 6 de la Ley 1581 de 2012 reglamentada por 
el decreto 1081 de 2015, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de 
las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
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expresa el tratamiento de esta información, como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015 y los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015 y los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 y los que lo modifiquen, adicionen 
o sustituyan, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 

 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 
del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 
de 2015 y los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 y los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, que sean 
micro, pequeñas o medianas. 

 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo 
menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, 
cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados 
durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o 
del representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará 
un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 

que: 
 

10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 

se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 

acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 

del presente artículo; 

a. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 

 

b. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para lo cual 
el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural o 
el representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015 y los que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 
1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de 
Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
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Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 

acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
 

12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 

 
La ESU ordena a los proponentes empatados en orden de entrega de la propuesta. Una vez 
ordenados, le asigna un número entero a cada uno de estos de forma ascendente, de tal manera 
que al primero de la lista le corresponde el número 1. 

 
Seguidamente, la entidad debe tomar la parte entera (números a la izquierda de la coma decimal) 
de la TRM del día siguiente de la presentación de la oferta. La ESU debe dividir esta parte entera 
entre el número total de proponentes en empate, para posteriormente tomar su residuo y 
utilizarlo en la selección final. 
 
Realizados estos cálculos, la ESU seleccionará al proponente que presente coincidencia entre el 

número asignado y el residuo encontrado. En caso de que el residuo sea cero (0), la ESU 

seleccionará al proponente con el mayor número asignado. De la aplicación del método aleatorio 

y su resultado se dejará constancia en el informe final de evaluación 

8.9 Terminación del Proceso:  

La ESU podrá desestimar por inconveniente la(s) propuesta(s) o terminar en cualquier momento el 
proceso de Solicitud Privada de Oferta, en el evento en que no se presente ningún proponente, o 
ninguna oferta se ajuste a los pliegos de condiciones o, en general, cuando existan motivos que 
impidan la selección objetiva. 

9 Condiciones generales del contrato 

9.1 Objeto del contrato: 

El CONTRATISTA se obliga con la ESU al “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA 
SALA DE MONITOREO Y CONTROL PARA ENTORNOS CRÍTICOS INCLUYENDO LA 
CONCEPTUALIZACIÓN, INGENIERÍA, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN”, de acuerdo al Anexo 7- 
Especificaciones Técnicas”, de conformidad con las condiciones definidas en estos Pliegos de 
Condiciones, la propuesta elegida y adendas si las hubiere. 

9.2 Documentos del contrato:  

Forman parte del contrato los siguientes documentos, y a él se consideran incorporados: 
 
✓ Los pliegos de condiciones y sus anexos que sirvieron de base para la elaboración de la 

propuesta, con sus adendas si las hubiere. 
✓ La propuesta presentada por el CONTRATISTA y aceptada por la ESU. En caso de presentarse 

disparidad entre la propuesta seleccionada y los pliegos de condiciones, el Contratista acepta 
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expresamente que prevalecerán los pliegos de condiciones. 
✓ Todos los documentos que se generen para el perfeccionamiento y ejecución del contrato y 

todos los que se generen durante su ejecución. 
 
El contrato resultante se regirá por el Reglamento de Contratación, expedido por la Junta Directiva 
de la ESU 

9.3 Perfeccionamiento  del Contrato:  

Comunicada la decisión de aceptación de oferta, la ESU dispondrá hasta de cinco (5) días hábiles 
para elaborar y entregar el respectivo CONTRATO al proponente favorecido, quien deberá 
presentarse a suscribirlo, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su notificación. Si el oferente 
seleccionado no lo suscribe dentro de este término, quedará a favor de la ESU, en calidad de 
sanción, la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta, sin menoscabo de las 
acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por dicha 
garantía. En este evento, la ESU, podrá seleccionar dentro de los quince (15) días hábiles siguientes, 
al proponente calificado en segundo lugar, de conformidad con el orden de elegibilidad establecido, 
siempre y cuando la oferta le sea igualmente favorable. 

Dentro de los dos (2) días siguientes el adjudicatario deberá proceder con la firma del contrato y 
allegar la documentación requerida para su perfeccionamiento, incluida la garantía única de 
cumplimiento exigida en el contrato con sus anexos. En el evento de tardanza en la constitución de 
la garantía única de cumplimiento, el CONTRATISTA será responsable por cualquier omisión frente 
las fechas de cobertura de los eventos amparados. 

9.4 Imputación Presupuestal:  

Las obligaciones económicas causadas con ocasión de la ejecución del contrato derivado de esta 

Solicitud Privada de Oferta serán pagadas con recursos propios. la ESU cuenta con el presupuesto 

para dicha contratación que se deberá ejecutar por el rubro presupuestal Rubro: 23202020080124-

P1. CENCO: 13999. CPC: 83310 

Es preciso anotar que el compromiso que se deriva del presente Contrato se cuenta amparada en 

el Certificado de Viabilidad Presupuestal No. 2023002, con fundamento en la Resolución No. 

202250126242– COMFIS 131de diciembre de 2022, para la autorización de cupo de vigencias 

futuras de inversión para el 2023-2024. Para el efecto se cuenta con el certificado de disponibilidad 

presupuestal No 2022001224. 

9.5 Titular destinatario: 

El titular de los bienes y/o servicios objeto de este proceso de contratación será la Empresa 
para la Seguridad y Soluciones Urbanas-ESU. 

9.6 Plazo:  

El plazo  del contrato objeto de la presente Solicitud Privada de Oferta será de cuatro (4) 
meses contados a partir de firmado el contrato. En todo caso el plazo del contrato podrá 
adicionarse, antes de su vencimiento mediante documento suscrito por las partes.  
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9.7 Forma de pago:  

 

La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales con el recibo de cumplimiento de 

la prestación del servicio por parte del supervisor del contrato. La respectiva factura debe cumplir 

con los requisitos de las normas fiscales   establecidas   en   el artículo 617 del Estatuto Tributario. 

La fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella constará el número del 

contrato y, el concepto del bien o servicio que se está cobrando. 

I. Un primer TREINTA (30%) contra la entrega a satisfacción de diseño, planos y cronograma. 

II. Un Treinta por ciento (30%) contra la instalación y configuración a satisfacción de sistema 

eléctrico, conectividad, cableado estructurado, estaciones de trabajo, sistema de detección 

y Extinción de incendio, control de acceso y CCTV. 

III. Un Treinta por ciento (30%) contra la instalación de piso porcelánico para interiores, falsos 

cielos, pinturas y tratamientos específicos, revestimientos verticales, vidriería y traslucidos, 

elementos decorativos. 

IV. Cinco (5%) Carta de Soporte técnico y Mtos de los equipos. 

V. Cinco (5%) contra la entrega final de la solución implementada en su totalidad conforme el 

alcance descrito en la presente orden de servicio. 

 

La facturación deberá presentarse acorde con los siguientes parámetros: 

El contratista deberá presentar la factura o documento equivalente en el Centro de Información 

Documental (CID) de la ESU, ubicado en la Carrera 48 No. 20 – 114, Torre 3, Piso 5 del Centro 

Empresarial Ciudad del Rio,  Medellín , Antioquia y, deberá anexar los soportes que aseguren que 

el servicio o el bien fue recibido a entera satisfacción por el supervisor y la constancia de pago al 

Sistema de Seguridad Social Integral y aportes parafiscales del personal empleado para la ejecución 

del contrato (lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002). 

La ESU realizará la transferencia electrónica a la cuenta informada por el contratista. 

El contratista deberá cumplir con los tiempos estipulados por la ESU para la recepción de facturas. 

La factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el artículo 617 del 

Estatuto Tributario, la fecha de la factura debe corresponder al mes de su elaboración y en ella 

constará el número del contrato, el concepto del bien o servicio que se está cobrando, la 

dependencia responsable y el nombre del supervisor del contrato designado o funcionario 

responsable. La ESU recibe facturas conforme a lo establecido en circular 29 del 22 de diciembre de 

2021 o en el documento que lo modifique por la cual se definen las fechas de corte mensual para 

recepción de facturas en la entidad. Facturas posteriores a estas fechas no se reciben y el contratista 

deberá presentar una nueva factura dentro del mes siguiente a la prestación del servicio. 

Al momento de entregar la factura, ésta deberá estar acompañada con el certificado de pago de 

aporte de sus empleados al Sistema de Seguridad Social Integral y a las entidades que administran 
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recursos de naturaleza parafiscal; y la carta donde se especifique la entidad y el número de cuenta 

bancaria a la cual se le deberá realizar el pago. 

Para el caso de proveedores que se encuentren obligados a facturar electrónicamente, la 

facturación deberá ser remitida al correo electrónico facturacion@esu.com.co y la fecha límite para 

la recepción de las mismas por parte de la entidad estará sujeta a las fechas definidas en la circular 

circular 29 del 22 de diciembre de 2021, documento donde adicionalmente se define la elaboración 

del recibo a satisfacción por parte del supervisor designado y el proceso de cierre contable en 

calidad de empresa industrial y comercial del estado. 

Todo impuesto, tasa o contribución directa o indirecta, Nacional, Departamental o Municipal o 

costo administrativo por concepto de recursos a administrar a que hubiere lugar y que se cause por 

razón de la celebración, ejecución y pago de este Contrato serán a cargo exclusivo del contratista. 

Una vez recibida a satisfacción la factura o cuenta de cobro correspondiente, la ESU tendrá hasta 

treinta (30) días calendario para proceder a su pago. 

9.8 Entregas Parciales:  

En desarrollo del contrato que resultare de esta Solicitud Privada de Oferta se admitirán 
entregas parciales, optimizando los tiempos de entregas por ítems. En todo caso el o los 
futuros contratistas deberán entregar la totalidad de los elementos adjudicados, de 
conformidad con el plazo establecido en estos pliegos de condiciones.  

9.9  Lugar de entrega:  

La ESU cancelará el valor del contrato mediante pagos parciales mensuales con el recibo 
de cumplimiento de la prestación del servicio por parte del supervisor del contrato. La 
respectiva factura debe cumplir con los requisitos de las normas fiscales establecidas en el 
artículo 617 del Estatuto Tributario. La fecha de la factura debe corresponder al mes de su 
elaboración, y en ella constará el número del contrato y, el concepto del bien o servicio 
que se está cobrando. 

9.10 Garantía contractual:  

El Contratista se obliga a constituir a favor de “La Empresa para la Seguridad y Soluciones 
Urbanas – ESU. Una garantía única de las expedidas para  Entidades estatales que ampare 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales, otorgada por una compañía de seguros 
autorizada para operar en Colombia por la Superintendencia Financiera y preferiblemente 
con poderes decisorios en la Ciudad de Medellín: 

Garantías y Mecanismos de cobertura del riesgo: El Contratista se obliga a garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones surgidas a favor de la ESU, con ocasión de la ejecución del 
contrato, de acuerdo con la siguiente tabla:  



 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SPVA 

Código: FT-M3-GJ-10 

Versión: 10 

Página 36 de 55 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del 
Contrato 

20% 

 

con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis 
(6) meses más 

Calidad del servicio  20% con una vigencia igual a la 
duración del contrato y seis 
(6) meses más 

Salarios, prestaciones 
sociales e 
indemnizaciones al 
personal 

10% con vigencia igual al plazo del 
contrato y tres (3) años más 

 

El Contratista deberá reponer el monto de la garantía cada vez que, en razón de los 
requerimientos o sanciones impuestas, el mismo se disminuyere o agotare. Si el 
Contratista se negare a constituir o a reponer la garantía exigida, la ESU podrá dar por 
terminado el contrato en el estado en que se encuentre, sin que haya lugar a reconocer o 
pagar indemnización alguna. 

9.11 Evaluación  

De conformidad con la política de evaluación de proveedores establecida por la Entidad se 
realizarán evaluaciones durante la vigencia del contrato que se derive de la contratación. 
La evaluación estará a cargo del supervisor de la ESU de conformidad con la información 
aportada por cliente y en el formato que se establezca para el efecto. El resultado de esta 
evaluación se tendrá en cuenta para eventuales modificaciones del contrato. No obstante 
estas modificaciones serán potestativas  de la ESU. 

9.12 Supervisión:  

Una vez aceptada la propuesta de uno o varios proponentes cuando haya lugar, la ESU, 
designará uno o más supervisores, quienes tendrán la facultad de inspeccionar en cualquier 
tiempo, la ejecución del contrato, y verificando el estricto cumplimiento del contrato.  
 
De acuerdo con la necesidad de la ESU, el supervisor del contrato coordinará la entrega de 
informes periódicos en medio físico y/o digital, acompañado de documentación soporte, 
tales como: registros fotográficos, actas y demás evidencias que permitan hacer 
seguimiento al cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

9.13 Cesión de contrato: 

EL CONTRATISTA no podrá ceder total o parcialmente su posición contractual sin la 
autorización previa, expresa y escrita de la ESU. EL CONTRATISTA tampoco podrá ceder 
total o parcialmente derechos u obligación contractual alguna sin la autorización previa, 
expresa y escrita de la ESU.  
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9.14 Suspensión temporal del contrato:  

Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito se podrá, de común acuerdo entre las 
partes, suspender temporalmente  la ejecución del Contrato, mediante la suscripción de un 
acta donde conste tal evento, sin que, para efectos del plazo extintivo, se compute el 
tiempo de la suspensión. 

Se considerará como fuerza mayor o caso fortuito, el suceso que no es posible predecir y 
que está determinado por circunstancias no imputables al Contratista o a la ESU que 
impidan totalmente el trabajo u obligue a disminuir notablemente su ritmo, como por 
ejemplo, catástrofes, guerras, huelgas causadas por razones no imputables al Contratista o 
a la ESU, u otros similares. 
 
La situación de fuerza mayor o caso fortuito deberá ser demostrada por el Contratista, y en 
tal evento tendrá derecho a la ampliación del plazo pero no a indemnización alguna. Sin 
embargo, esto no lo exonerará de su obligación de constituir y mantener vigentes las 
garantías estipuladas en el contrato, y de la responsabilidad por los daños que sufra la ESU 
por no haberlas constituido o mantenido vigentes. Pese a que en las respectivas órdenes 
no se disponga esta cláusula, se entenderá pactada por ministerio de estos pliegos de 
condiciones. 

9.15 Cláusula penal pecuniaria:  

De conformidad con el artículo 1592 del Código Civil Colombiano, las partes convienen que 
en caso de incumplimiento del CONTRATISTA en las obligaciones del contrato, o de la 
terminación del mismo por hechos imputables a él, pagará a la ESU en calidad de cláusula 
penal pecuniaria una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato.   
El valor pactado de la presente cláusula penal es el de la estimación anticipada de perjuicios, 
no obstante, la presente cláusula no impide el cobro de todos los perjuicios adicionales que 
se causen sobre el citado valor. 

9.16 Indemnidad:  

EL CONTRATISTA mantendrá indemne a la ESU, es decir, libre de asumir cualquier 
indemnización o pago originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de 
actuaciones del CONTRATISTA, de sus subcontratistas o dependientes. Por lo anterior, EL 
CONTRATISTA asumirá todos los gastos e indemnizaciones a que haya lugar por los 
reclamos, demandas, acciones legales, y en general costos asociados a las mismas que se 
sustenten u originen en daños materiales, personales, o en general a intereses jurídicos de 
terceros, ocasionados durante la ejecución del contrato y obligaciones contempladas en el 
contrato. En caso de que se formule reclamo, demanda o acción legal contra de la ESU por 
asuntos, que según el contrato sean de responsabilidad del CONTRATISTA se le comunicará 
a la mayor brevedad para que adopte oportunamente las medidas previstas por la ley y el 
contrato, para mantener la indemnidad aquí pactada y adelante los trámites para llegar a 
un arreglo del conflicto cuando ello fuera posible. 



 

 

 

PLIEGOS DE CONDICIONES SPVA 

Código: FT-M3-GJ-10 

Versión: 10 

Página 38 de 55 

9.17 Utilización de mecanismos de solución directa en las controversias contractuales:  

La ESU y el contratista buscarán solucionar en forma ágil, rápida y directa las diferencias y 
discrepancias surgidas de la actividad contractual. Para tal efecto, al surgir las diferencias 
acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias contractuales, a la 
conciliación, a la amigable composición o a la transacción. En todo caso, la implementación 
de los anteriores mecanismos estará supeditada a la necesidad del servicio por parte de la 
ESU o de sus clientes. 

9.18 Confidencialidad:  

En caso que exista información sujeta a alguna reserva legal, las partes deben mantener la 
confidencialidad de esta información, la cual deberá estar previamente marcada como tal, 
para ello, debe comunicar a la otra parte que la información suministrada tiene el carácter 
de confidencial. Cada una de las partes acuerda mantener la confidencialidad de la 
información Confidencial de la otra parte durante un periodo de tres años contados a partir 
de la fecha de revelación. 

9.19 Terminación:  

El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 1) Cuando se 
alcance y se cumpla el objeto del contrato. 2) Por mutuo acuerdo de las partes. 3) Cuando 
por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto 
contractual. 4) Por el incumplimiento del contrato declarado por la ESU. 5) Por vencimiento 
del  plazo pactado. 6) Por las demás causales señaladas en la Ley. 

9.20 Liquidación: 

La liquidación del Contrato procederá de conformidad con lo establecido en el Reglamento 
de Contratación de la ESU. Para ello, las partes de común acuerdo celebraran un acta en la 
que se dé cuenta del estado del contrato dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
fecha de terminación del mismo. Dentro de este plazo, las partes acordaran los ajustes, 
revisiones y reconocimientos a que haya lugar, de los cuales quedara constancia en el acta 
de liquidación. Si es del caso, para la liquidación se exigirá al contratista la ampliación de la 
vigencia de la póliza única de cumplimiento en cuanto a los amparos necesarios. Si durante 
el termino de liquidación bilateral del contrato no es posible obtener la suscripción del acta 
correspondiente por parte del Contratista, se procederá a la liquidación unilateral, 
notificando de manera escrita al Contratista y se dejará soporte documental de la gestión 
de la suscripción. 

9.21 Inhabilidades e incompatibilidades:  

El Contratista con la firma del contrato, declara bajo la gravedad de juramento que no se 
encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
consagradas en la Constitución y la Ley. La contravención a lo anterior, dará lugar a las 
sanciones de ley. 
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9.22 Tratamiento de datos: 

EL CONTRATISTA asume la obligación de proteger los datos personales a los que acceda con 
ocasión del contrato, así como las obligaciones que como responsable o encargado le 
correspondan acorde con la Ley 1581 de 2012 y sus decretos reglamentarios en cuanto le 
sean aplicables. Por tanto, deberá adoptar las medidas de seguridad, confidencialidad, 
acceso restringido y de no cesión en relación con los datos personales a los cuales accede, 
cualquiera que sea la forma de tratamiento. Las medidas de seguridad que deberán 
adoptarse son de tipo lógico, administrativo y físico acorde a la criticidad de la información 
personal a la que accede y/o recolecta, para garantizar que este tipo de información no será 
usada, comercializada, cedida, transferida y no será sometida a tratamiento contrario a la 
finalidad comprendida en lo dispuesto en el objeto contractual. En caso de tratarse de datos 
sensibles, de niños, niñas y adolescentes, tales como origen racial, organizaciones sociales, 
datos socioeconómicos, datos de salud, entre otros, las medidas de seguridad a adoptar 
serán de nivel alto. EL CONTRATISTA aportará, para la formalización del contrato, copia de 
su Política de Protección de Datos Personales y de Seguridad de la Información a la ESU, la 
cual deberá dar cumplimiento a lo establecido en las disposiciones referente a protección 
de datos personales. EL CONTRATISTA, con la presentación de la oferta manifiesta que 
conoce la Política de Protección de Datos de la ESU y que, de ser aceptada la oferta en el 
proceso del asunto, acepta y se compromete a dar cumplimiento a lo establecido en ella y 
demás protocolos establecidos por la ESU para el tratamiento de datos personales. 
Igualmente, EL CONTRATISTA se compromete a informar y hacer cumplir a sus trabajadores 
las obligaciones contenidas en esta cláusula y las demás que contenga la normativa 
referente a la protección de datos personales, asimismo los trabajadores de EL 
CONTRATISTA deben conocer y aceptar la Política de Protección de Datos Personales de la 
ESU. EL CONTRATISTA indemnizará los perjuicios que llegue a causar a EL CONTRATANTE 
como resultado del incumplimiento de las leyes 1266 de 2008 y 1581 de 2012, aplicables al 
tratamiento de la información personal, así como por las sanciones que llegaren a 
imponerse por violación de la misma. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de 
esta cláusula se considera como un incumplimiento grave por los riesgos legales que 
conlleva el indebido tratamiento de datos personales, y en consecuencia será considerada 
justa causa para la terminación del contrato, y dará lugar al cobro de la cláusula penal 
pactada, sin necesidad de ningún requerimiento, a los cuales renuncia desde ahora. 

9.23 Implementación del sistema de gestión de seguridad en el trabajo (SG-SST):  

Los oferentes nacionales deberán encontrarse en las adaptaciones que den lugar para la 
implementación del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de 
conformidad con el Decreto 1072 de 2015, así como sus modificaciones y los documentos 
que los complementen. En todo caso previo el inicio de la ejecución del contrato, el 
contratista deberá presentar las evidencias de las acciones realizadas en la implementación 
del mencionado, y el cumplimiento de la Resolución 0312 de 2019 del Ministerio del 
Trabajo.  

Para cumplir con este requisito, el oferente deberá aportar la documentación para 
acreditar la implementación del sistema de gestión de seguridad en el trabajo (SG-SST), 
establecida en el numeral 6.3.10 de los pliegos de condiciones. 
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10 Notas 
10.1 Cualquier inquietud favor hacerla llegar al correo wocampo.ext@esu.com.co con copia al 

correo propuestas@esu.com.co.  
10.2 A todos los interesados se les solicita que en caso de decidir no presentarse a ése proceso 

de Solicitud Privada de Oferta, informar los motivos por los cuales se abstuvo de participar en 
el proceso. Lo anterior, con el fin de mejorar nuestros procesos de contratación. 

 
10.3 Los proponentes invitados mediante correo electrónico son los siguientes: ADSUM 

SOLUCIONES TECNOLOGICAS S.A.S y MICROHARD S.A.S. 
10.4 La ESU realizará la transferencia electrónica a la cuenta informada por el contratista o aliado 

proveedor; para este último siempre y cuando no esté en mora en otros ingresos de explotación 
facturada por la ESU. La ESU, en su condición de entidad contratante, podrá realizar los cruces 
de cuenta y compensaciones legales que sean necesarias a efectos de garantizar el 
cumplimiento oportuno de las obligaciones dinerarias a cargo del contratista o los aliados 
proveedores. El aliado proveedor solo podrá realizar cruce de cuentas o compensación legal de 
obligaciones dinerarias siempre que medie autorización expresa y escrita por parte de la 
Gerencia de la ESU. 

 
11 Anexos 

Instrucciones de diligenciamiento: Diligencie cuidadosamente cada anexo por componente; 
cualquier error u omisión sustancial conducirá a la descalificación de su oferta; si es subsanable, 
la ESU procederá a su corrección, aplicando el procedimiento descrito en los pliegos de 
condiciones y en la ley. 

A continuación se enlista los anexos del presente proceso. 

✓ Anexo No. 1 - Carta de presentación de la propuesta. 
✓ Anexo No. 2 - Formulario de precios y cantidades 
✓ Anexo No. 3 - Formato de certificación de aportes a Seguridad Social. 
✓ Anexo No. 4 - Subcontratación de actividades. 
✓ Anexo No. 5 - certificación número de empleados y tipo(s) de riesgo(s) en la arl 
✓ Anexo No. 6  Matriz de riesgos 
✓ Anexo No. 7 – Especificaciones Mínimas Técnicas 
✓ Anexo No. 9 -  Experiencia 
✓ Anexo No. 10 – Cumplimiento de Especificaciones Técnicas. 
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ANEXO No. 1 - CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
(Utilice papel membrete) 

 
Medellín, ___ de __________ de 202_ 
 
Señores: 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  - Poblado 
Medellín - Colombia 
 
Objeto: “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA SALA DE MONITOREO Y 
CONTROL PARA ENTORNOS CRÍTICOS INCLUYENDO LA CONCEPTUALIZACIÓN, INGENIERÍA, DISEÑO 
E IMPLEMENTACIÓN”, 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de _________________ identificada con NIT ______, de acuerdo con los 
pliegos de condiciones de la Solicitud Privada de Oferta cuyo objeto es el “SUMINISTRO E 
INSTALACIÓN DE LA PRIMERA FASE DE LA SALA DE MONITOREO Y CONTROL PARA ENTORNOS 
CRÍTICOS INCLUYENDO LA CONCEPTUALIZACIÓN, INGENIERÍA, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN”, 
presento la siguiente oferta. En caso de resultar favorecido y ser aceptada nuestra oferta, me 
comprometo a firmar el contrato correspondiente. 
 
Declaro así mismo que: 
 
1. Tengo facultad legal para firmar y presentar la oferta. 
2. Esta oferta y el contrato que llegase a celebrarse sólo a mí me compromete, o a la sociedad que 

legalmente represento (en caso de persona jurídica). 
3. Ninguna Entidad o persona distinta de los firmantes tiene interés comercial en esta propuesta, 

ni en el contrato que de ella se derive. 
4. Conozco las leyes de la República de Colombia que rigen la presente contratación. 
5. Conozco, comprendo y acepto las obligaciones que se derivan del Reglamento de Contratación 

de la ESU. 
6. Conozco la información general y específica y demás documentos de la contratación y acepto 

los requisitos en ellos contenidos. 
7. Realizaré los trámites necesarios para el perfeccionamiento y ejecución del contrato en el plazo 

señalado en las condiciones de la Invitación. 
8. Ni yo, ni la sociedad que legalmente represento (en caso de persona jurídica), nos encontramos 

incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señalada por la 
constitución política, por la ley 80 de 1993 y demás normas que rigen. 

9. Los precios de la propuesta se mantendrán sin variación durante la vigencia de la selección y la 
ejecución del contrato. 

10. Autorizo expresamente a la ESU para verificar toda la información incluida en la propuesta. 
11. Ofrezco entregar las cantidades que figuran en el formulario de precios y cantidades y valor 

total de la oferta, así como el cumplimiento de los requerimientos técnicos. 
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12. Me comprometo a ejecutar, dentro del plazo establecido, el objeto del contrato, según las 
obligaciones pactadas y los términos prescritos por la Empresa para la Seguridad y Soluciones 
Urbanas – ESU. 

13. Bajo la gravedad de juramento declaro que no me encuentro reportado en el Boletín de 
responsables fiscales que expide la Contraloría General de la República o en caso de estarlo, 
tener vigente un acuerdo de pago y me encuentro al día en los pagos. 

14. Bajo la gravedad del juramento declaro que no me ha sido notificado por parte de la Cámara 
de Comercio de ningún recurso de reposición frente a la información contenida en el RUP. 

15. Bajo la gravedad del juramento declaro no tengo conflicto de interés, ni los directivos de la 
sociedad que represento y el equipo de trabajo con que se ejecutarán los servicios contratados.  

16. No realizaré reclamación administrativa ni judicial por la terminación anticipada del proceso de 
selección debido a circunstancias objetivas. 

17. Acepto la Matriz de Riesgos del Proceso de contratación contenida en los Pliegos de condiciones 
de la Presente Solicitud Pública de Oferta. 

18. En virtud del artículo 10 de la Ley 2080 de 2021, expresamente acepto que la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas - ESU me notifique todos los actos administrativos de carácter 
particular al correo electrónico: _____________________________________ 

19. Manifiesto de manera inequívoca conocer y aceptar voluntariamente las facultades de 
negociación directa, ajuste económico, adjudicaciones parciales y demás que se derivan de la 
naturaleza jurídica de la Entidad contratante. 

 
La dirección comercial donde se pueden remitir o enviar por correo notificaciones relacionadas con 
esta contratación es ______________________________. Me comprometo a informar a la 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS - ESU todo cambio de residencia o 
domicilio que ocurra durante el desarrollo del contrato que se suscriba como consecuencia de esta 
contratación y hasta su liquidación final. 
 
Atentamente, 
 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
 
 
___________________________________________________ 
(Firma del Representante Legal) 
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ANEXO No. 2 - FORMULARIO DE PRECIOS Y CANTIDADES 
 

 (Utilizar papel membrete) 
 
 
Valor total en letras: ________ 
 
 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
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ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 
 
Instrucciones de diligenciamiento: 

1. Si su empresa NO cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) 
la opción No. 1.  

2. Si su empresa cuenta con revisor fiscal diligencie (campo resaltados en color amarillo) la 
opción No. 2.  

 

En todo caso para cualquiera de las opciones deberá aportar la documentación que aparece en el 
pie de página según sea el certificado a expedirse. 

Continúa siguiente hoja… 
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OPCIÓN No. 1 

 

Medellín, ___ de __________ de   202_ 

 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE XXXX 

CERTIFICA QUE 

 

Yo, (nombre del REPRESENTANTE LEGAL2), identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, en mi condición de Representante Legal de (nombre de la empresa o Entidad) 
identificada con NIT ________, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado 
con dichos aportes.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 

 

Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de  202_ 

 

 

 

FIRMA____________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 

 

 
2 Anexa Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía 
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OPCIÓN No. 2 

 

Medellín, ___ de __________ de  202_ 

 

ANEXO No. 3 - FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE APORTES A SEGURIDAD SOCIAL. 

EL SUSCRITO REVISOR FISCAL DE XXXX 

CERTIFICA QUE 

 

Yo, (nombre del REVISOR FISCAL3), identificado con cédula de ciudadanía No. _____________, y 
con Tarjeta Profesional No. _________ de la Junta Central de Contadores, en mi condición de 
Revisor Fiscal de (nombre de la empresa o Entidad) identificada con NIT. ________, luego de 
examinar los estados financieros de la empresa de acuerdo con las normas de auditoría 
generalmente aceptadas en Colombia, certifico que durante los últimos seis (6) meses calendario 
legalmente exigibles, la empresa ha realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social 
y parafiscales exigidos por la ley y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto relacionado 
con dichos aportes.  

 

Lo anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el artículo 23 
de la Ley 1150 de 2007. 

 

Dada en (nombre de la ciudad), a los (        ) días del mes de __________ de    202_ 

 

FIRMA______________________ 

NOMBRE DEL REVISOR FISCAL 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

 

  

 
3 Anexar copia: Tarjeta profesional y Certificado de la Junta Central de Contadores vigente. 
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ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 
Consideraciones: 
 
✓ Actividad: Descripción de la(s) Actividad(es) a subcontratar. 

 
✓ Empresa a subcontratar: Razón social y comercial de la empresa con la que se realizará la 

subcontratación. 
 

✓ Generalidades del subcontratista: Nit, objeto social, domicilio de la empresa con la que se 
realizará la subcontratación. 
 

1. Si su empresa va a realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción No. 1.  
2. Si su empresa no va realizar subcontratación de actividades debe utilizar la opción No. 2 
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OPCIÓN No. 1 

 
Medellín, ___ de __________ de 202_. 
 

ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 
 
Señores 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de __________________ identificada con NIT ______, de acuerdo con las 
condiciones generales de los pliegos de condiciones, especialmente el numeral denominado 
“cesión del contrato”, informa que: 
 
En caso de ser adjudicado el proceso se realizará subcontratación de actividades comprendidas en 
el siguiente listado.  
 

ACTIVIDAD EMPRESA A SUBCONTRATAR 
GENERALIDADES DEL 

SUBCONTRATISTA 

   

   

 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
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OPCIÓN No. 2 
 
Medellín, ___ de __________ de 202_. 
 

ANEXO No. 4 - SUBCONTRATACIÓN DE ACTIVIDADES 
 
 
Señores 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 
 
El suscrito _________________________________________________, en calidad de 
representante legal de __________________ identificada con NIT ______,de acuerdo con las 
condiciones generales de los pliegos de condiciones, especialmente numeral denominado “cesión 
del contrato”, informa que: 
 
En caso de ser adjudicado el proceso NO se realizará subcontratación de actividades. 
 
 
 
Nombre del Representante Legal ___________________________________________ 
C. C. No.________________________________________________________________ 
Dirección de correo_______________________________________________________ 
Dirección electrónica______________________________________________________ 
Ciudad__________________________________________________________________ 
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ANEXO No. 5  - CERTIFICACIÓN NÚMERO DE EMPLEADOS Y TIPO(S) DE RIESGO(S) EN LA ARL 
 

Instrucciones de diligenciamiento: 

1. Si es persona jurídica diligencie (campo resaltados en color amarillo) la opción No. 1.  
2. Si usted es personal natural diligencie (campo resaltados en color amarillo) la opción No.2.  
 

Continúa siguiente hoja… 
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OPCIÓN No. 1 

 
Medellín, ___ de __________ de 202_. 
 
 
Señores 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 
 
 
El suscrito (nombre del REPRESENTANTE LEGAL), identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, en mi condición de representante legal de (nombre de la empresa o Entidad) 
identificada con NIT ________, de acuerdo a lo establecido en el numeral denominado 
“DOCUMENTACIÓN PARA ACREDITAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO (SG-SST)”, de los pliegos de condiciones del presente proceso 
de contratación, certifico: 
 

1. Qué en la actualidad la empresa cuenta con N°xxxx personas vinculadas (NOTA: Indique el 
número de personas, independientemente de la forma de contratación). 

 
2. Qué de acuerdo con la actividad económica desarrollada por la empresa, el(los) nivel(es) de 

riesgo(s) cotizado(s) a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  es(son) -marque con una X: 
 
   Nivel I:    Nivel II:      Nivel III:                  Nivel IV:  Nivel V: 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
_____________________________________ (Firma del Representante Legal) 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (NOMBRE DE REPRESENTANTE LEGAL) 
XXXXXXXXXXXX (CÉDULA DEL REPRESENTANTE) 
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OPCIÓN No. 2 

Medellín, ___ de __________ de 202_. 
 
 
Señores 
EMPRESA PARA LA SEGURIDAD Y SOLUCIONES URBANAS-ESU 
Carrera 48 No. 20-114 - Edificio Centro Empresarial Ciudad del Río - torre 3 - piso 5  -Poblado 
Medellín - Colombia 
 
 
 
El suscrito (nombre del PERSONA NATURAL), identificado con cédula de ciudadanía No. 
_____________, de acuerdo a lo establecido en el numeral denominado “DOCUMENTACIÓN PARA 
ACREDITAR LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO (SG-SST)”, de los pliegos de condiciones del presente proceso de contratación, certifico: 
 

1. Qué en la actualidad tengo a mi cargo N°xxxx personas vinculadas (Nota: Indique el número 
de personas, independientemente de la forma de contratación). 

 
2. Qué de acuerdo a la actividad económica desarrollada, el(los) nivel(es) de riesgo(s) cotizado(s) 

a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  es(son) -marque con una X: 
 
   Nivel I:    Nivel II:      Nivel III:                  Nivel IV:  Nivel V: 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
_____________________________________ (Firma) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (NOMBRE) 

XXXXXXXXXXXX (CÉDULA DE CIUDADANÍA) 
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ANEXO No. 6 - MATRIZ DE RIESGOS 

 
(REMITIRSE AL ARCHIVO EN EXCEL) 
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ANEXO 10 – CUMPLIMIENTO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. 
 

 
Nota: El oferente debe cumplir con la solicitado en el Anexo No 10 y las especificaciones del servicio 
Numeral 3 del pliego de condiciones. 
 
 
Medellín, de diciembre de 2022. 
 
 
  , identificado con CC  , actuando en nombre y representación      legal      de 
 , identificada con NIT  , certifico que las especificaciones Técnicas ofertadas para el 
proceso de selección No.2022-XX cuyo objeto es “SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LA PRIMERA 
FASE DE LA SALA DE MONITOREO Y CONTROL PARA ENTORNOS CRÍTICOS INCLUYENDO LA 
CONCEPTUALIZACIÓN, INGENIERÍA, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN”,para la Empresa para la 
Seguridad y Soluciones Urbanas –ESU.” cumplen con lo exigido en el pliego de condiciones, 
especialmente lo estipulado en el Anexo No.6 Especificaciones técnicas del pliego de condiciones; 
como soporte de lo anterior se anexan las fichas técnicas de cada uno de los ítems a adquirir a 
través del proceso de selección. 
 

 
  (Firma) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX (NOMBRE) XXXXXXXXXXXX (CÉDULA DE 

CIUDADANÍA) 
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ANEXO No. 9 – EXPERIENCIA HABILITANTE 
 

 

No. Del 
Contra
to en 

el RUP 
(No. 

Consec
utivo o 
No. de 
Orden) 

CONT
RATO 
No.(2) 

N
o. 
fo
lio 
(7
) 

OBJET
O DEL 
CONT
RATO 

CONTRA
TANTE 

FECHA 
DE 

INICIO 
(DD/M
M/AA) 

FECHA 
DE 

TERMIN
ACIÓN 
(DD/M
M/AA) 

(3) 

FORM
A DE 

EJECU
CIÓN 

(4) 

VALOR DEL 
CONTRATO 

(5) 

CLASIFIC
ACION 

(6) 

EN 
PES
OS 
(CO
P) 

EN 
SM

MLV 

                      

                      

                      

                      

                      

 

(1) Numero de consecutivo asignado al contrato aportado en el RUP 
(2) Numero de contrato aportado como experiencia habilitante. 
(3) Fecha de terminación del contrato 
(4) Indicar si el contrato se ejecutó en forma Individual (I), en Consorcio (C) o 

Unión Temporal (UT). 
(5) Valor total del contrato, en Pesos (COP) y SMMLV a la fecha de 

TERMINACIÓN del contrato. 
(6) Indicar las clasificaciones del contrato en el RUP según los códigos del 
Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas para estandarizar 
productos y servicios (UNSPSC), DEBE corresponder con las exigidas en el 
PLIEGO. 
(7) Indicar el Numero de pagina en la cual se encuentra en certificado 
El formulario debe ser diligenciado en su totalidad. En todo caso la evaluación 
se efectuará conforme lo dispuesto en el pliego. 

 

 

 

 

Representante Legal. 


